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EDICTO

Nº Edicto: 18825

Carátula: DE GAETANO, DANIEL EDUARDO C/ LA FORTUNA SCA Y OTROS S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN
GASTOS

Número de Expediente: Recep.:BA-00293-JP-2024

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 09/06/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 19/06/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6397

Texto del edicto: 
La Dra. Leandra Asuad, Jueza a cargo del Juzgado de Paz de San Carlos de Bariloche, de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia de Rio Negro, secretaria única, Subrogancia a cargo de Marcela V.
Pastene, sito en Elordi 642 de esta ciudad en autos "DE GAETANO, DANIEL EDUARDO C/ LA FORTUNA
SCA Y OTROS S/ BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS" Expte. N° BA-00293-JP-2024, cita a La
Fortuna Sociedad en comandita por acciones a tenor del Art. 75 del CPCC para que en el plazo de 13
días  (plazo  ampliado  en  razón  de  la  distancia)  comparezca  en  las  presentes  actuaciones,  bajo
apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes para que la represente (Art. 129 y 315 del CPCC). A
fin que la parte demandada pueda acceder a la consulta de la documentación que hace a este
e x p e d i e n t e ,  p o d r á  i n g r e s a r  e n  e l  s i g u i e n t e  l i n k :
https://puma.jusrionegro.gov.ar/expjud/busqueda-publica/consulta-demand a y el código para
intervenir en la presente causa es IBSP-HALC.--------------- Publíquense edictos por 2 (dos) días. San
Carlos de Bariloche, 9 de junio de 2025.-

LEANDRA ASUAD
JUEZA DE PAZ 

Número Edicto Puma: 5-2025-001287


